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Descripción 
 

Permite a quienes no tienen derecho a una pensión en algún 
régimen previsional acceder a un monto de 102 mil 897 pesos. 
Éste se reajustará automáticamente el 1 de julio de cada año, en 
el 100% de la variación del Índice de Precios al Consumidor (IPC) 
de los últimos 12 meses, contados desde el último reajuste. No 
obstante, cuando la variación del IPC supere el 10%, el reajuste 
será inmediato, aunque no hayan transcurrido 12 meses. Este 
beneficio está sujeto a un proceso de revisión por parte del 
Instituto de Previsión Social (IPS), destinado a verificar que el 
beneficiario mantiene todos los requisitos exigidos por la ley. 

Horario y Lugar Pedro Montt 249, de Lunes a Viernes de 8:30 a 14:00 horas 

Dirigido a  Mayores de 65 años 

Requisitos Serán beneficiarias de la pensión básica solidaria de vejez, las 
personas que no tengan derecho a pensión en algún régimen 
previsional y que reúnan los requisitos siguientes: 1.Haber 
cumplido sesenta y cinco años de edad. 2.Integrar un grupo 
familiar perteneciente al 60% más pobre de la población de Chile 
en régimen (y al 40% entre el 1° de julio de 2008 y el 30 de junio 
de 2009). 3.Acreditar residencia en el territorio de la República de 
Chile por un lapso no inferior a veinte años continuos o 
discontinuos, contados desde que el peticionario haya cumplido 
veinte años de edad; y, en todo caso, por un lapso no inferior a 
cuatro años de residencia en los últimos cinco años 
inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud. 

Trámites a realizar Dirigirse a la Dirección de Desarrollo Comunitario, 
específicamente en la Unidad de Subsidios de la 
Municipalidad,con toda la documentación requerida, El tramite 
debe realizarse personalmente. 
 

Costo Gratuito 

Duración del Trámite 2 meses 

Unidad Responsable Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO) 

Trámite en Línea No 
 




